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Lista de asistencia  
Segunda sesión ordinaria 2019 

24 de octubre de 2019 
 
 

 

• Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE) 

• Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

• Secretaría de Educación Pública (SEP) 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

• Secretaría de Energía (SENER) 

• Banco de México (BANXICO) 

• El Colegio de México (COLMEX) 

• Fondo de Cultura Económica (FCE) 

• Secretaría de la Función Pública (SFP) 
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Segunda sesión ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso 

Patrimonial del CIDE 
24 de octubre, 2019 

 
Orden del día 

 
 

1. Lista de asistencia. 

 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 

 
 

3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 
 
 

4. Seguimiento de acuerdos. 
 
 

5. Presentación de los estados financieros del Fideicomiso Patrimonial del 
CIDE al 30 de junio de 2019. 

 
 

6. Aplicación de recursos. 
 
 

7. Posición financiera del Fideicomiso al 30 de junio de 2019.   
 
 

8. Solicitud de asignación de recursos para el ejercicio julio-diciembre 2019. 
 
 

9. Presentación de las estrategias de inversión  
 
 

10. Asuntos generales  
 
10.1. Dictamen del estado de flujo de fondos del Fideicomiso 

Patrimonial 1725-1. 
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Acta de la primera sesión ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso 

Patrimonial del CIDE, llevada a cabo el 30 de mayo de 2019 en la Ciudad 

de México. 

 

En la Ciudad de México, el jueves 30 de mayo de 2019, se reunieron los 

miembros del Comité Técnico del Fideicomiso No. 1725-I, denominado 

“Patrimonial” del CIDE, en las instalaciones de CONACYT, ubicado en Av. 

Insurgentes Sur 1582, Col. Crédito Constructor, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 

03940, Ciudad de México, CDMX., para celebrar la primera sesión ordinaria del 

Comité Técnico. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón, en su calidad de Presidente, dio la bienvenida a los 

nuevos consejeros y procedió con el inicio de la sesión explicando de manera 

sucinta que, el Fideicomiso fue autorizado en 1998 por la Junta de Gobierno del 

CIDE. La SHCP otorgó $8,000,000.00 y el CIDE aportó $9,704,561.97 de su 

patrimonio. En junio de 2000 se formalizó el Fideicomiso Patrimonial quedando 

como Fideicomitente el CIDE y como Fiduciario Banorte, posteriormente el 

contrato fue modificado mediante convenio modificatorio el 10 de noviembre de 

2005. 

 

De acuerdo con el contrato, el Fideicomiso tiene fundamentalmente cinco fines: 

i) financiamiento de otras actividades relacionadas directamente con el objeto del 

CIDE; ii) constitución de fondos de previsión social que coadyuven a la 

permanencia del personal CIDE; iii) adquisición de inmuebles para incrementar 

el patrimonio del CIDE; iv) fungir como reserva financiera para posibles 

contingencias, y v) la creación y mantenimiento de instalaciones de investigación, 

su equipamiento, el suministro de materiales y otros propósitos directamente 

vinculados para proyectos científicos y servicios técnicos aprobados. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón comenta sobre la posición financiera del Fidecomiso 

Patrimonial, el cual cuenta con un saldo de $67,527,672.24 al 31 de diciembre de 

2018. 

 

La Sección VI “Fondo para Contingencias” cuenta con una liquidez de 

$2,162,070.65. En la sección se tienen dos elementos centrales: contingencias 

derivadas de litigios laborales por $6,440,000.00 y las contingencias para el pago 

de prestaciones derivado de los 200 amparos presentados por un monto de 

$10,150,000.00. Para lograr liquidez en esta sección se tienen que pedir 

transferencias de otras secciones y, si bien se dota de recursos, esto no quiere 
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decir que necesariamente se vayan a ejercer. El monto de seis millones para 

contingencias laborales es una reserva en caso de que los litigios laborales sean 

desfavorables a la institución, y el monto de diez millones se requiere en caso de 

no encontrar manera de pagar con el presupuesto autorizado las contingencias 

derivadas de los amparos, aunado a que no se tiene certeza de hasta cuándo y 

en qué condiciones se va a presentar. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón comenta al Comité Técnico del Fideicomiso que pedirá 

en los diferentes acuerdos el ejercicio de recursos, que en realidad son 

transferencias entre secciones y todo se encuentra debidamente documentado 

en la carpeta. Adicionalmente, se tiene una relación pormenorizada de cada uno 

de los amparos que tienen suspensiones provisionales. 

 

Una vez dada esta explicación, se restaura la sesión del Fideicomiso Patrimonial 

del CIDE. 

 

1. Lista de asistencia 

1.1. Declaratoria del quórum legal 

 

El Dr. Sergio López Ayllón, en su calidad de Presidente, pide a la Secretaria 

General que verifique el quórum legal y con la presencia de 7 de 8 consejeros se 

realizó la declaratoria del quórum legal, faltando la Secretaría de Energía. 

 

POR EL COMITÉ TÉCNICO: 

 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

• Dr. Sergio López Ayllón, Director General, Consejero Propietario y 

Presidente del Comité Técnico del Fideicomiso Patrimonial. 

• Mtra. Jimena Moreno González, Secretaria General, Consejera Propietaria 

y Secretaria Técnica del Fideicomiso Patrimonial. 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

• Manuel Loera de la Rosa, Director de Superación Académica de la 

Dirección General de Educación Superior Universitaria. 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

• Lic. Raúl Sicardo Jiménez, Director General Adjunto de Programación y 

Presupuesto de Educación. 
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

• Mtra. Mirna Mónica Ochoa López, Comisario Público Suplente. 

 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

• Dra. Elsa Margarita de Lourdes Blum Valenzuela, Presidenta Suplente. 

 

BANCO DE MÉXICO 

• Dr. Gabriel Cuadra García, Director de Estudios Económicos. 

 

FONDO DE CULTURA ECONÓMICA 

• C.P. Luis Enrique Miramontes Higuera, Coordinador de Administración. 

 

EL COLEGIO DE MÉXICO 

• Dra. Silvia Giorguli Saucedo, Presidenta. 

 

INVITADOS 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

• Dr. Guillermo Miguel Cejudo Ramírez, Secretario Académico. 

• Mtra. Julieta Proa Santoyo, Titular del Órgano Interno de Control. 

• Lic. Martha Lucía Fernández Morales, Coordinadora de Administración y 

Finanzas. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/01.- Una vez que la Secretaria Técnica del Comité Técnico 

del Fideicomiso Patrimonial del CIDE verificó la existencia del quórum legal, el 

Presidente declaró formalmente instalada la Primera Sesión Ordinaria de 2019. 

 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

 

El Dr. Sergio López Ayllón sometió a consideración del Comité Técnico del 

Fideicomiso Patrimonial el siguiente orden del día: 

 

11. Lista de asistencia. 

12. Lectura y aprobación del orden del día. 

13. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

14. Seguimiento de acuerdos. 

15. Presentación de los estados financieros del Fideicomiso Patrimonial del CIDE al 

31 de diciembre de 2018. 

16. Aplicación de recursos. 
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17. Posición financiera del Fideicomiso al 31 de diciembre de 2018.   

18. Solicitud de asignación de recursos para el ejercicio 2019. 

19. Presentación de las estrategias de inversión  

20. Asuntos generales  

20.1. Dictamen del estado de flujo de fondos del Fideicomiso 

Patrimonial 1725-1. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/02.- Se aprobó por unanimidad el orden del día 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria de 2019 del Fideicomiso 

Patrimonial del CIDE. 

 

 

3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior 

 

El Dr. Sergio López Ayllón sometió a la aprobación del Comité Técnico del 

Fideicomiso Patrimonial del CIDE el acta correspondiente a la segunda sesión 

ordinaria de 2018. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/03.- Por unanimidad, los miembros del Comité Técnico del 

Fideicomiso Patrimonial del CIDE aprobaron el acta de la segunda sesión 

ordinaria del Fideicomiso Patrimonial del CIDE 2018, llevada a cabo el 30 de 

mayo de 2019 en la Ciudad de México. 

 

 

4. Seguimiento de acuerdos 

 

El Dr. Sergio López Ayllón, sometió a consideración de los miembros del Comité 

Técnico el seguimiento de los acuerdos de la segunda sesión ordinaria del 

Fideicomiso Patrimonial del CIDE, realizada el 25 de octubre de 2018. 

 

Asimismo, explicó que se atendieron y registraron los siguientes acuerdos: 

FP/IIO/2018/01, FP/IIO/2018/02, FP/IIO/2018/03, FP/IIO/2018/04, 

FP/IIO/2018/05, FP/IIO/2018/06, FP/IIO/2018/07, FP/IIO/2018/08 y 

FP/IIO/2018/09; precisó que el informe de gasto se presenta en el apartado 6 de 

la carpeta, aplicación de recursos. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/04.- El Comité Técnico del Fideicomiso Patrimonial del 

CIDE aprobó el seguimiento de los acuerdos, considerándolos como atendidos. 
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5. Presentación de los estados financieros del Fideicomiso Patrimonial del 

CIDE al 31 de diciembre de 2018 

 

El Dr. Sergio López Ayllón presentó los estados financieros del Fideicomiso 

Patrimonial al 31 de diciembre de 2018. Explicó que, con base en la información 

disponible, se tiene un total de activo por $68,133,551.00 y de pasivo circulante 

por $4,821,886.00.  

 

Acuerdo FP/IO/2019/05.- Por unanimidad, los miembros del Comité Técnico 

aprobaron los estados financieros del Fideicomiso Patrimonial del CIDE al 31 de 

diciembre de 2018. 

 

 

6. Aplicación de recursos 

 

El Dr. Sergio López Ayllón presentó el ejercicio de los recursos durante el periodo 

de enero a diciembre de 2018 del Fideicomiso Patrimonial del CIDE. Se 

autorizaron $12,888,135.7 y se ejercieron $8,106,957.7, advirtiendo que para tres 

secciones se otorgó voto de confianza. 

 

El ejercicio de recursos se realizó conforme al siguiente desglose por sección: 

Sección

Recursos 

autorizados para 

el ejercicio 2018

Recursos ejercidos 

diciembre 2018

I Fondo de indemnización (1) $0.0 $712,545.0

II Fondo XXV aniversario (1) $0.0 $756,383.2

III Rendimientos Fondo de indemnización  (3) $4,050,000.0 $3,642,311.6

IV Rendimientos XXV Aniversario (1) $0.0 $0.0

V Fondo a la permanencia  (3) $3,121,135.7 $2,389,610.9

VI Pasivo para contingencias (2) $5,200,000.0 $0.0

VII Recuperación créditos Educativos $0.0 $0.0

VIII Fondo para el crecimiento institucional $517,000.0 $516,107.0

SUMAS $12,888,135.7 $8,016,957.7

 
(1) Voto de confianza. 
(2) La diferencia se debe al saldo pendiente de transferir por falta de liquidez. 
(3) Incluyen compromisos liquidados en 2019. 
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Acuerdo FP/IO/2019/06.- Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 

Patrimonial del CIDE tomaron conocimiento de la aplicación de recursos del 

Fideicomiso durante el periodo enero a diciembre de 2018. 

 

 

7. Posición financiera del Fideicomiso al 31 de diciembre de 2018 

 

El Dr. Sergio López Ayllón comentó que la posición financiera del Fideicomiso 

Patrimonial del CIDE al 31 de diciembre de 2018 presenta un saldo de 

$67,527,872.24, conforme al siguiente desglose por sección: 

 

 
Sección Saldo al 31 de diciembre 

de 2018 

I Fondo de Indemnización 10’323,898.18 

II Fondo XXV Aniversario 8’507,027.55 

III Rendimientos Fondo Indemnización 6’181,399.95 

IV Rendimientos Fondo XXV aniversario 7’847,647.95 

V Fondo a la Permanencia  19’372,047.49 

VI Fondo para Contingencias  2’162,070.65 

VII Recuperación de Créditos Educativos 6’351,816.35 

VIII Fondo para el Crecimiento Institucional 6’781,964.12 

TOTAL $67’527,872.24 

 

 

Acuerdo FP/IO/2019/07.- Los miembros del Comité Técnico tomaron 

conocimiento de la posición financiera del Fideicomiso Patrimonial del CIDE al 31 

de diciembre de 2018. 

 

 

8. Solicitud de asignación de recursos para el ejercicio 2019 

 

El Dr. Sergio López Ayllón solicitó autorización para la previsión de gastos 

señalados en los siguientes acuerdos de asignación de recursos. 

 

La primera solicitud de autorización fue para transferir recursos por $884,791.98 

de la Sección I “Fondo de Indemnización” a la Sección III “Rendimientos 

Fondos Indemnización”. Adicionalmente se solicitó transferir recursos por 
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$5,000,000.00 para cubrir diversos adeudos reflejados en los estados financieros 

derivado del ejercido de recursos debidamente autorizados y reportados entre los 

años 2000 y 2018 para cubrir diversas contingencias laborales. Durante 2016 y 

2017 se autorizó el ejercicio de recursos para pagar diversas contingencias 

laborales que se ejercieron, pero al no haber liquidez en el Fideicomiso, se tomó 

dinero de otras secciones; en los estados financieros se refleja el pasivo. La Lic. 

Martha Fernández comentó que en los pasivos de la cuenta del Fideicomiso 

Patrimonial, se tienen cuentas por saldar porque no se tenía liquidez suficiente 

en esa sección del Fideicomiso, motivo por el cual se solicitó autorización para 

realizar transferencias para dotar esta sección con otras secciones.  

 

El Lic. Raúl Sicardo, representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público preguntó si el rubro de pasivos a corto plazo por 4.8 millones 

corresponden a lo reflejado en el estado de cuenta, la Lic. Martha Fernández 

respondió que es correcto, los 4.8 millones de pesos del estado de cuenta son 

los pasivos de cuentas por saldar. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón sometió a consideración del Comité Técnico el 

acuerdo para transferir recursos por $884,791.98 de la Sección I Fondo de 

Indemnización a la Sección III Rendimientos Fondos Indemnización. 

 

Asimismo, solicitó autorizar el ejercicio de recursos por $5,000,000.00 para dar 

liquidez a la Sección VI Fondo para Contingencias, para estar en condiciones de 

disminuir, en los estados de situación financiera, la cuenta de deudores a corto 

plazo que se reflejan en los estados financieros. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/08.- Por unanimidad, el Comité Técnico del Fideicomiso 

autorizó la transferencia de recursos por $884,791.98 de la Sección I “Fondo de 

Indemnización” a la Sección III “Rendimientos Fondos Indemnización”. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/09.- Por unanimidad, el Comité Técnico del Fideicomiso 

autorizó ejercer recursos por $5,000,000.00 para dar liquidez a la Sección VI 

“Fondo para Contingencias”, para estar en condiciones de disminuir, en los 

estados de situación financiera, la cuenta de deudores a corto plazo que se 

reflejan en los estados financieros. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón explicó que los fondos de la Sección II Fondo XXV 

Aniversario provienen del subsidio autorizado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, otorgado con cargo a los recursos del Consejo Nacional de 
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Ciencia y Tecnología, y se destinan a los fines generales del Fideicomiso. Sobre 

esta sección se solicitó autorización del Comité Técnico para hacer dos 

transferencias recursos: primera, por $698,033.93 de la Sección II “Fondo XXV 

Aniversario” a la Sección IV “Rendimientos del Fondo XXV Aniversario”, y 

segunda por $4,500,000.00 de esta sección a la Sección VI “Fondo para 

Contingencias” para dotarla de suficiencia. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/10.- Por unanimidad, el Comité Técnico del Fideicomiso 

autoriza la transferencia de recursos por $698,033.93 de la Sección II “Fondo 

XXV Aniversario” a la Sección IV “Rendimientos del Fondo XXV Aniversario”. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/11.- Por unanimidad, el Comité Técnico del Fideicomiso 

autorizó transferir recursos por $4,500,000.00 de Sección II “Fondo XXV 

Aniversario” para dotar de suficiencia a la Sección VI “Fondo para Contingencias”. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón presentó la Sección III “Rendimientos Fondos de 

Indemnización”, en ésta se transfieren los intereses generados por los fondos 

de la Sección I “Fondo Indemnización”, recursos que son utilizados para solventar 

los gastos que autorice el Comité Técnico del Fideicomiso. 

 

Se solicitó autorización para ejercer recursos durante 2019 de la Sección III 

“Rendimientos Fondo de Indemnización” por un monto de $1,435,400.00 por 

concepto de préstamos conforme a contrato colectivo; asimismo, se solicita 

autorización para transferir recursos por $4,000,000.00 a la Sección VI “Fondo 

para Contingencias” para dotarla de suficiencia. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/12.- Por unanimidad, el Comité Técnico del Fideicomiso 

autorizó para 2019 el ejercicio de $1,435,400.00 de la Sección III “Rendimientos 

Fondo de Indemnización” para préstamos a empleados conforme a contrato 

colectivo. 

  

Acuerdo FP/IO/2019/13.- Por unanimidad, el Comité Técnico del Fideicomiso 

autorizó transferir recursos por $4,000,000.00 de la Sección III “Rendimientos 

Fondo de Indemnización” para dotar de suficiencia a la Sección VI “Fondo para 

Contingencias”. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón explicó que a la Sección IV “Rendimientos Fondo 

XXV Aniversario”, se le transfieren los intereses generados por los fondos de la 
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Sección II “Fondo XXV Aniversario”, recursos que son utilizados para solventar 

los gastos que autorice el Comité Técnico del Fideicomiso. 

 

En esta sección se solicitó autorización para transferir recursos por 

$4,500,000.00 a la Sección VI “Fondo para Contingencias” para dotarla de 

suficiencia. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/14.- Por unanimidad, el Comité Técnico del Fideicomiso 

autorizó, para 2019, transferir recursos por $4,500,000.00 de la Sección IV 

“Rendimientos Fondo XXV Aniversario” para dotar de suficiencia a la Sección VI 

“Fondo para Contingencias”. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón señaló que la finalidad de la Sección V “Fondo para 

la Permanencia Académica” es solventar gastos autorizados por el Comité 

Técnico, cuyo objetivo es promover la permanencia del personal académico en 

la institución.  

 

Por lo pronto, el gasto que se está solicitando es exclusivamente para cubrir a 

aquellos profesores que tienen un amparo y que obliga a la institución a mantener 

esta prestación en tanto no se resuelva el amparo. 

 

Por lo tanto, se solicitó al Comité Técnico del Fideicomiso Patrimonial 

autorización para ejercer recursos durante 2019 de la Sección V “Fondo para la 

Permanencia Académica” por un monto de $830,459.51 para continuar apoyando 

a los investigadores del CIDE (63 casos con amparo), contribuyendo en las 

aportaciones otorgadas a este Fondo. 

 

Además, se solicitó autorización para transferir recursos por $6,503,000.00 de 

esta sección a la Sección VI “Fondo para Contingencias” para dotarla de 

suficiencia. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/15.- Por unanimidad, el Comité Técnico del Fideicomiso 

autorizó, para 2019, el ejercicio de $830,459.51 de la Sección V “Fondo para la 

Permanencia Académica” para continuar apoyando a los investigadores del CIDE 

(63 casos con amparo) contribuyendo en las aportaciones otorgadas a este 

Fondo. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/16.- Por unanimidad, el Comité Técnico del Fideicomiso 

autorizó transferir recursos por $6,503,000.00 de Sección V “Fondo para la 
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Permanencia Académica” para dotar de suficiencia a la Sección VI “Fondo para 

Contingencias”. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón presentó la Sección VI “Fondo para Contingencias”, 

en la cual se solicitan recursos por $6,440,000.00 para cubrir 8 contingencias 

laborales que actualmente se encuentran en litigio. Se precisó que, no 

necesariamente se van a ejercer recursos, la solicitud es para tener una reserva.  

Adicionalmente, se solicitaron recursos por $10,150,000.00 par cubrir 200 

amparos en contra de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos que actualmente se encuentran en litigio. Dicha 

contingencia es para poder cubrir las prestaciones que, por motivo de la 

suspensiones definitivas y provisionales otorgadas por los jueces de distrito, se 

tienen que cubrir a los quejosos. 

 

Asimismo, se solicitaron recursos por $121,009.22 para pago al Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) por contingencias derivado de las revisiones 

realizadas por la Coordinación de Control de Obligaciones del IMSS conforme al 

oficio no. 113032 DIR_DICTAMEN-05 de fecha 18 de octubre de 2018; se notificó 

que después de las revisiones efectuadas y la entrega de información que obra 

en los expedientes de la Dirección de Recursos Humanos del CIDE, el IMSS 

determinó que de los 43 honoristas puros revisados para el ejercicio 2015 

únicamente 3 profesores externos (horas clase) eran sujetos obligados debido a 

que no tuvieron otra fuente de empleo. 

 

Finalmente, se solicitaron recursos por $232,905.00 para el pago de impuestos 

locales de Constituyentes, el pago de la obligación corresponde al quinto y sexto 

bimestre de 2017. 

 

La solicitud de recursos se resume en al siguiente cuadro: 

 

Concepto Importe 

Contingencias laborales por 8 casos $6,440,000.00 

Contingencias por amparos contra la LFRSP $10,150,000.00 

Contingencias IMSS  $121,009.22 

Impuestos locales Constituyentes (acuerdos por comodato de 
uso del inmueble por más de 10 años) 

$232,905.00 

Total $ 16,943,914.22 
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Acuerdo FP/IO/2019/17.- Por unanimidad, el Comité Técnico del Fideicomiso 

autorizó, para 2019, el ejercicio de $16,943,914.22 de la Sección VI “Fondo para 

Contingencias” para cubrir 8 contingencias laborales, 200 amparos en contra de 

la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, contingencias con 

el IMSS y el pago de impuestos locales del edificio que tenía en comodato el 

CIDE – Constituyentes. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón presentó la Sección VIII “Fondo para el Crecimiento 

Institucional”. Señaló que sus recursos se utilizan para financiar erogaciones 

autorizadas por el Comité Técnico, en particular el proyecto denominado “Nuevo 

Centro de Información”. 

 

En esta solicitud se pidieron recursos para tres rubros específicos:  

 

a) Acciones legales Despacho Pricewaterhousecoopers. El 21 de septiembre de 2015, 

se firmó el contrato de prestación de servicios profesionales celebrado entre 

el  Fideicomiso Patrimonial del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C., y 

por la otra, el Despacho Pricewaterhousecoopers, S.C., con el objeto de que este último 

brindara sus servicios de asesoría legal en materia fiscal, a efecto de obtener la exención 

del cobro del impuesto predial requerido por la Secretaría de Finanzas del Distrito 

Federal por el periodo vencido que comprende el periodo 2004 – 2014 respecto del 

inmueble ubicado en Carretera México–Toluca número 3655, Colonia Lomas de Santa 

Fe, Código Postal 01210, Delegación Álvaro Obregón, en México, Distrito Federal, o en 

su caso obtener la respectiva condonación. Toda vez que, el despacho se encontraba 

litigando el asunto encomendado, el 14 de septiembre de 2017 se celebró la ampliación 

respecto del tiempo del citado instrumento jurídico. 

 

En 2018 el objeto de dicho contrato se materializó con la condonación del 

impuesto predial obtenida mediante sentencia en juicio de amparo. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón explicó que se tuvo una condonación por un total de 

$12,739,000.266; se solicitaron $2,203,422.04 para pagar el despacho por sus 

servicios. 

 

b) Adquisición de equipo de video y capacitación al personal de la Dirección de 

Comunicación y Desarrollo. Es básicamente para comprar equipo propio y no 

tener que rentar equipo de streaming, que era un costo muy elevado por ser una 

contratación a terceros; se pretende adquirir el equipo de grabación, edición y 

producción para realizar materiales audiovisuales con la finalidad de promover 
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las actividades académicas, eventos y programas docentes del CIDE, y con esto 

evitar los costos tan altos de renta. En este rubro se solicitaron recursos por un 

monto de $100,000.00. 

 

c) Sistemas para el CIDE servidor y compra de scanner para digitalizar archivos. 

Se solicitan recursos por $750,000.00 para un servidor y renta de dos scanner 

sofisticados, que convierten los documentos PDF en archivos de texto. Esta 

solicitud está relacionada estrechamente con el proyecto de sistemas que 

contempla la digitalización de convenios, contratos, minutas, así como actas 

generadas en las unidades administrativas del CIDE. 

 

La solicitud total de recursos fue por $3,053,422.04, conforme al siguiente cuadro: 

 

Concepto Importe 

Despacho Pricewaterhousecoopers $2,203,422.04 

Equipo de video y capacitación al personal de la Dirección 
de Comunicación y Desarrollo 

$100,000.00 

Sistemas para el CIDE servidor y compra de scanner para 
digitalizar archivos 

$750,000.00 

Total $3,053,422.04 

 

Acuerdo FP/IO/2019/18.- Por unanimidad, el Comité Técnico del Fideicomiso 

autorizó, para 2019, el ejercicio de $3,053,422.04 de la Sección VIII “Fondo para 

el Crecimiento Institucional” para cubrir los compromisos señalados en el anterior 

cuadro. 

 

 

9. Presentación de las estrategias de inversión 

 

El Dr. Sergio López Ayllón explicó a los miembros del Comité Técnico que el 

Fideicomiso Patrimonial sigue teniendo rendimientos positivos sobre todo 

comparado con cualquier otro fondo de inversiones, se tiene una estrategia de 

inversión muy rigurosa fundamentalmente en valores gubernamentales. 

Ciertamente, existe una gran volatibilidad en el mercado, pero los valores de este 

fondo están respaldados por el Gobierno Federal y se han obtenido rendimientos 

positivos mucho mejores que el mercado. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/19.- El Comité Técnico tomó conocimiento y aprobó las 

estrategias de inversión. 



 

 
19 

Fideicomiso Patrimonial del CIDE 
24 de octubre de 2019 

  
 

 

 

10. Asuntos generales 

 

El Dr. Sergio López Ayllón comentó que en asuntos generales se presenta el 

informe de los auditores externos al estado de flujo de fondos del Fideicomiso 

Patrimonial, sin tener observaciones ni ningún párrafo de énfasis. 

 

Acuerdo FP/IO/2019/20.- El Comité Técnico tomó conocimiento de los asuntos 

generales. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón dio por concluida la sesión y agradece al Comité 

Técnico su asistencia. 

 

Para constancia y efectos correspondientes, firman la presente acta: 

 

 

 

Dr. Sergio López Ayllón 

Presidente 

 

 

Mtra. Jimena Moreno González 

Secretaria 
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Comité técnico del Fideicomiso Patrimonial  
Seguimiento de acuerdos 

 
 
 

Acuerdo Seguimiento 

Acuerdo FP/IO/2019/01. Una vez que la Secretaria Técnica 
del Comité Técnico del Fideicomiso Patrimonial del CIDE 
verificó la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
formalmente instalada la Segunda Sesión Ordinaria del 2019. 

Se registra 

Acuerdo FP/IO/2019/02. Se aprobó por unanimidad el orden 
del día correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria de 
2019 del Fideicomiso Patrimonial del CIDE. 

Se registra 

Acuerdo FP/IO/2019/03. Por unanimidad, los miembros del 
Comité Técnico del Fideicomiso Patrimonial del CIDE 
aprobaron el acta de la Segunda Sesión Ordinaria del 
Fideicomiso Patrimonial del CIDE llevada a cabo el 30 de 
mayo de 2019 en la ciudad de México. 

Se registra 

Acuerdo FP/IO/2019/04. El Comité Técnico del Fideicomiso 
Patrimonial del CIDE aprobó el seguimiento de los acuerdos: 
FP/IIO/2018/01, FP/IIO/2018/02, FP/IIO/2018/03, 
FP/IIO/2018/04, FP/IIO/2018/05, FP/IIO/2018/06, 
FP/IIO/2018/07, FP/IIO/2018/08 y FP/IIO/2018/09. 
Considerándolos como atendidos. 

Se registra 

Acuerdo FP/IO/2019/05. Por unanimidad, los miembros del 
Comité Técnico del Fideicomiso Patrimonial del CIDE 
aprobaron los estados financieros del Fideicomiso 
Patrimonial del CIDE al 31 de diciembre de 2018. 

Se registra 

Acuerdo FP/IO/2019/06. Los miembros del Comité Técnico 
del Fideicomiso Patrimonial del CIDE tomaron conocimiento 
de la aplicación de recursos del Fideicomiso Patrimonial del 
CIDE durante el ejercicio de 2018. 

Se registra 

Acuerdo FP/IO/2019/07. Los miembros del Comité Técnico 
del Fideicomiso Patrimonial del CIDE tomaron conocimiento 
de la posición financiera del Fideicomiso Patrimonial del 
CIDE al 31 de diciembre de 2018. 

Se registra 

Acuerdo FP/IO/2019/08. Por unanimidad el Comité Técnico 
del Fideicomiso Patrimonial del CIDE autorizó la 
transferencia de recursos por $884,791.98 de la Sección I 
“Fondo de Indemnización” a la Sección III “Rendimientos 
Fondos Indemnización”. 

Atendido 

Acuerdo FP/IO/2019/09. Por unanimidad, el Comité Técnico 
del Fideicomiso autorizó ejercer recursos por $5,000,000.00 
para dar liquidez a la Sección VI “Fondo para Contingencias”, 
para estar en condiciones de disminuir, en los estados de 
situación financiera, la cuenta de deudores a corto plazo que 
se reflejan en los estados financieros. 

Atendido 
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Acuerdo Seguimiento 

Acuerdo FP/IO/2019/10. Por unanimidad, el Comité Técnico 
del Fideicomiso autoriza la transferencia de recursos por 
$698,033.93 de la Sección II “Fondo XXV Aniversario” a la 
Sección IV “Rendimientos del Fondo XXV Aniversario”. 

Atendido 

Acuerdo FP/IO/2019/11. Por unanimidad, el Comité Técnico 
del Fideicomiso autorizó transferir recursos por 
$4,500,000.00 de Sección II “Fondo XXV Aniversario” para 
dotar de suficiencia a la Sección VI “Fondo para 
Contingencias”. 

En proceso 

Acuerdo FP/IO/2019/12. Por unanimidad, el Comité Técnico 
del Fideicomiso autorizó para 2019 el ejercicio de 
$1,435,400.00 de la Sección III “Rendimientos Fondo de 
Indemnización” para préstamos a empleados conforme a 
contrato colectivo. 

En proceso 

Acuerdo FP/IO/2019/13. Por unanimidad, el Comité Técnico 
del Fideicomiso autorizó transferir recursos por 
$4,000,000.00 de la Sección III “Rendimientos Fondo de 
Indemnización” para dotar de suficiencia a la Sección VI 
“Fondo para Contingencias”. 

En proceso 

Acuerdo FP/IO/2019/14. Por unanimidad, el Comité Técnico 
del Fideicomiso autorizó, para 2019, transferir recursos por 
$4,500,000.00 de la Sección IV “Rendimientos Fondo XXV 
Aniversario” para dotar de suficiencia a la Sección VI “Fondo 
para Contingencias”. 

En proceso 

Acuerdo FP/IO/2019/15. Por unanimidad, el Comité Técnico 
del Fideicomiso autorizó, para 2019, el ejercicio de 
$830,459.51 de la Sección V “Fondo para la Permanencia 
Académica” para continuar apoyando a los investigadores del 
CIDE (63 casos con amparo) contribuyendo en las 
aportaciones otorgadas a este Fondo. 

En proceso 

Acuerdo FP/IO/2019/16. Por unanimidad, el Comité Técnico 
del Fideicomiso autorizó transferir recursos por 
$6,503,000.00 de Sección V “Fondo para la Permanencia 
Académica” para dotar de suficiencia a la Sección VI “Fondo 
para Contingencias”. 

En proceso 

Acuerdo FP/IO/2019/17. Por unanimidad, el Comité Técnico 
del Fideicomiso autorizó, para 2019, el ejercicio de 
$16,943,914.22 de la Sección VI “Fondo para Contingencias” 
para cubrir 8 contingencias laborales, 200 amparos en contra 
de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, contingencias con el IMSS y el pago de impuestos 
locales del edificio que tenía en comodato el CIDE – 
Constituyentes. 

En proceso 

Acuerdo FP/IO/2019/18. Por unanimidad, el Comité Técnico 
del Fideicomiso autorizó, para 2019, el ejercicio de 
$3,053,422.04 de la Sección VIII “Fondo para el Crecimiento 
Institucional” para cubrir los compromisos señalados en dicha 
sección. 

En proceso 
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Acuerdo Seguimiento 

Acuerdo FP/IO/2019/19.- El Comité Técnico tomó 
conocimiento y aprobó las estrategias de inversión. 

Se registra 
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5. Presentación de los estados 
financieros del Fideicomiso Patrimonial 

del CIDE al  
30 de junio de 2019 
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6.  Aplicación de recursos 
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Aplicación de recursos 
 
 

Con el fin de informar a este Comité Técnico sobre el ejercicio de los recursos 
durante el ejercicio del primer semestre de 2019, a continuación, se presentan 
los montos autorizados en dicho periodo; asimismo se incluye lo aprobado en las 
sesiones de ejercicios anteriores de las secciones de este Fideicomiso. 
 
 
 

Sección

Recursos 

autorizados para 

el ejercicio 2019

Recursos ejercidos 

junio 2019

I Fondo de indemnización (1) $5,884,793.0 $884,792.0

II Fondo XXV aniversario (1) $5,198,034.0 $698,033.9

III Rendimientos Fondo de indemnización $5,435,400.0 $1,586,400.0

IV Rendimientos XXV Aniversario (1) $4,500,000.0 $0.0

V Fondo a la permanencia $7,333,459.5 $576,385.2

VI Pasivo para contingencias laborales $16,943,914.2 $0.0

VII Recuperación créditos Educativos $0.0 $0.0

VIII Fondo para el crecimiento institucional $3,053,422.0 $0.0

Sumas $48,349,022.8 $3,745,611.1

(pesos)

 
 
 
(1) Voto de confianza. 
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7. Posición financiera del fideicomiso  
Al 30 de junio de 2019 

 
 
 
 
 
 



 

 
46 

Fideicomiso Patrimonial del CIDE 
24 de octubre de 2019 

  
 

 
Posición financiera del fideicomiso patrimonial 1725-1 

(Pesos) 
 
A continuación, se muestra la posición financiera de las secciones que integran 
el Fideicomiso Patrimonial del CIDE: 

 
 

 
Sección 

 

Saldo al 30 de junio 
de 2019 

I 
 
Fondo de Indemnización 
 

9’954,334.84 

 
II 

 
Fondo XXV Aniversario 
 

8’183,806.64 

III 
 
Rendimientos Fondo Indemnización 
 

6’955,326.21 

IV 
 
Rendimientos Fondo XXV aniversario 
 

8’943,088.28 

V 
 
Fondo a la Permanencia  
 

19’888,812.50 

VI 
 
Contingencias Laborales 
 

2’326,117.95 

VII 
 
Recuperación de Créditos Educativos 
 

6’759,339.12 

VIII 
 
Fondo para el Crecimiento Institucional 
 

7’285,702.98 

Total $70’296,528.52 
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8. Solicitud de asignación de recursos 
para el ejercicio 2019 
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Asignación de recursos para el periodo de junio a diciembre 

2019 
 
 

Para el periodo de junio a diciembre 2019 se anticipa ejercer recursos, previa 
autorización del Comité Técnico como a continuación se describe: 
 
 
 
 

Sección V 
 

“Fondo a la permanencia académica” 

 
Motivación 
 
La sección V “Fondo a la Permanencia Académica” se constituyó con recursos 
aportados por el CIDE y tiene por objeto solventar gastos autorizados por el 
Comité Técnico cuya finalidad es promover la permanencia del personal 
académico de la institución. 
 
Solicitud 
 
Se solicita a este Comité Técnico autorización para ejercer recursos de julio a 
diciembre por $1,400,000.00 de esta sección, para continuar apoyando a los 
investigadores del CIDE contribuyendo en las aportaciones otorgadas a este 
Fondo. 
 
 
Acuerdo 
 
El Comité Técnico autoriza ejercer $1,400,000.00 de esta sección durante el 
segundo semestre de 2019, para continuar apoyando a los investigadores del 
CIDE contribuyendo en las aportaciones otorgadas a este Fondo. 
 
La Secretaría Técnica informará sobre el ejercicio de estos recursos en las 
sesiones subsecuentes. 
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Sección VIII 
 

“Fondo para el Crecimiento Institucional” 

 
Motivación 
 
La sección VIII “Fondo para el crecimiento institucional” obtiene sus recursos de 
los traspasos de las secciones III y IV “Rendimientos Fondo de Indemnización” 
y “Rendimientos Fondo XXV Aniversario”, respectivamente y se utiliza para 
financiar erogaciones autorizadas por el Comité Técnico, en particular el 
proyecto denominado “Nuevo centro de información” 
 
Solicitud  
 
Se solicita a este Comité autorización para ejercer recursos en esta Sección 
hasta por un importe de $1,500,000.00 pesos por concepto de compra del equipo 
UPS, ubicado en el sótano 2 del edificio de la Biblioteca, como a continuación se 
describe: 
 

 
 
Acuerdo 
 
El Comité Técnico autoriza ejercer recursos por 1,500,000 para el segundo 
semestre de 2019 para la compra del equipo UPS ubicado en el sótano 2 del 
edificio de la Biblioteca. 
 
 
Justificación:  
 
El proveedor DataEvolution hizo el dictamen técnico del UPS que se encuentra 
en el sótano 2 del edificio de la Biblioteca encontrando que éste tiene daño y 
fallas en tarjetas electrónicas y módulos rectificadores por lo que se requiere la 
comprar un UPS nuevo ya que el que tenemos disponible en este momento está 
dañado. 
 
El UPS dañado tiene 13 años operando y repararlo no es lo recomendable ya 
que el fabricante no da soporte a este modelo de UPS. Asimismo, las refacciones 
son muy costosas y no pueden dar una garantía mayor a tres meses. 
 

Adquisición de equipo UPS, ubicado en el 
sótano 2 del edificio de la Biblioteca 

$1,500,000.00 
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La recomendación es comprar un UPS nuevo con el objeto de garantizar la 
continuidad y disponibilidad de los servicios de comunicaciones necesarios para 
las operaciones del CIDE. 
 
Este UPS da servicio de respaldo de corriente regulada a las siguientes áreas y 
edificios: 

o Sala de seminarios 
o Auditorio Santa Fe 
o Aulas Santa Fe 
o Becas 
o Caja 
o Mensajería 
o División de Estudios Jurídicos 
o Oficina de Promoción Académica 
o Dirección de Administración Escolar 
o Comunicación y Difusión 
o OAAI 
o Biblioteca 
o Centro de Datos del CIDE 
o Coordinación de Sistemas de Cómputo 
o Laboratorio Nacional de Política Públicas 
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9. Presentación de las estrategias de 
inversión 
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